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Carta de las directivas de la Universidad del Cauca en la Casa Caldas a los Voceros estudiantiles designados por la Asamblea General da cada Facultad de la Universidad del Cauca para la Mesa de acercamiento con la Administración de la Universidad del Cauca.
Popayán, Ciudad Universitaria, Mayo 31 de 2007 

El representante del señor presidente de la República ante el Consejo Superior, Dr. Carlos Eduardo Cruz  López, y el señor Rector de la Universidad del Cauca, Magíster Danilo Reinaldo Vivas Ramos, según lo acordado en el punto cuatro del Comunicado del Honorable Consejo Superior fechado el día 22 de Mayo de 2007, en el que “manifiesta su disposición de sentarse en la mesa única de negociación estableciendo con la asamblea permanente, los mecanismos y términos para el diálogo y concertación sobre el documento denominado ‘Pliego de Exigencias’, previa entrega de las instalaciones universitarias”, se compromete a:

1. Citar a una reunión a los representantes estudiantiles que se realizará el día martes 5 de Junio de 2007 a las 8 a.m. Casa Caldas, con participación de miembros del Concejo Superior y de la administración universitaria. 

2. Para el tratamiento de los puntos del Pliego de Exigencias, el Consejo Superior se compromete a participar como mínimo con tres miembros en las reuniones en las que el tema a tratar sea de carácter decisorio.

CARLOS EDUARDO CRUZ LOPEZ                             
Representante Presidente de la Republica   

DANILO REINALDO VIVAS R.
Rector
NOTAS ACLARATORIAS

1. El punto número 1 se refiere a los voceros estudiantiles.

2. El punto numero 2 se refiere a contar con mínimo tres (3) miembros del Honorable Consejo Superior cuando el tema sea de carácter deliberatorio y quórum del Honorable concejo Superior cuando el tema sea de carácter decisorio.

MARLENE OROZCO DE PEREZ

Represéntate directivas Académicas 
